
463 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 19 de marzo de
2007, del Director, por la que se convocan
cursos de perfeccionamiento dirigidos al per-
sonal de las Administraciones Públicas Canarias,
incluidos en su Plan de Formación para 2007.

Aprobado el Plan de Formación del Instituto
Canario de Administración Pública para el año
2007 por el Consejo de Administración en su reu-
nión del día 19 de marzo de 2007, el Instituto ha
organizado los cursos que a continuación se rela-
cionan y con las características que se señalan en
el anexo I a esta Resolución.

Por otra parte, el Real Decreto 2.271/2004, de
3 de diciembre, por el que se regula el acceso al em-
pleo público y la provisión de puestos de trabajo
de las personas con discapacidad, aprueba la apli-
cación de distintas medidas que tienen por objeto
favorecer la integración de las personas con dis-
capacidad, mediante la facilidad de acceso a la for-
mación de estas personas. Con el fin de adaptar la
actividad formativa, en el capítulo V, artículo 11 re-
ferido a la Formación, se recoge que las personas
que se encuentren afectadas por una discapacidad,
debidamente acreditada, cuyo grado de minusva-
lía sea igual o superior al 33%, para el desarrollo
de los cursos se realizarán las adaptaciones y ajus-
tes razonables necesarios para que participen en con-
diciones de igualdad en los procesos formativos.

AP.AB.1.07 NOVEDADES SOBRE EL RÉGIMEN DE IN-
TEGRACIÓN DE CANARIAS EN LA UNIÓN
EUROPEA

AP.AB.2.07 INCIDENCIAS DE LA NORMATIVA CO-
MUNITARIA EN LAS ADMINISTRACIO-
NES PÚBLICAS CANARIAS

AP.AB.3.07 LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA
PÚBLICA

Por todo ello, en uso de las atribuciones confe-
ridas por el Decreto 131/1988, de 9 de septiembre,
resuelvo convocar los mencionados cursos de acuer-
do con las siguientes

BASES

Primera.- Participantes.

Podrá solicitar la asistencia de los cursos con-
vocados el personal al servicio de las Administra-

ciones Públicas Canarias que reúna los requisitos
exigidos en cada curso. Asimismo, podrá solicitar
la asistencia el personal de la Administración del
Estado que presta servicios en la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, con las condiciones genera-
les que se establecen.

Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en los cursos progra-
mados deberán solicitarlo según modelo que se
acompaña como anexo II a esta Resolución y pre-
ferentemente a través de la aplicación informática
para la tramitación de solicitudes disponible en la
pagina web del Instituto Canario de Administración
Pública en la dirección http://www.gobiernodeca-
narias.org/icap. En su defecto a través del Regis-
tro de las oficinas del Instituto Canario de Admi-
nistración Pública (I.C.A.P.), Plaza Residencial
Anaga, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de
Tenerife y calle Padre José de Sosa, 22, Las Pal-
mas de Gran Canaria, o mediante fax a los núme-
ros (922) 477870 y (928) 339129.

Deberá utilizarse exclusivamente una sola de
las modalidades de remisión de solicitudes previs-
tas en este apartado.

En el caso de encontrarse solicitudes de una
misma persona recibidas por más de una modali-
dad de remisión, se considerará exclusivamente la
recibida a través de internet y, en su defecto, la re-
cibida por fax.

Deberán los interesados consignar claramente to-
dos los datos que figuran en la instancia. 

Quienes se encuentren afectados por una disca-
pacidad, debidamente acreditada, cuyo grado de mi-
nusvalía sea igual o superior al 33% deberán ha-
cer constar tal circunstancia en la solicitud, pudiendo
indicar asimismo las adaptaciones en la actividad
formativa que consideren necesarios.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte (20) días naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias.
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Cuarta.- Causas de no-admisión de la solicitud.

a) No ajustarse al modelo aprobado en la con-
vocatoria.

b) No pertenecer el solicitante al grupo de des-
tinatarios al que se dirige el curso.

c) La omisión, inexactitud o no-coincidencia
con la realidad de los datos consignados.

Quinta.- Calendario.

Los cursos se desarrollarán con la duración y las
fechas señaladas o que en cada caso se notifique a
los admitidos.

Cuando las necesidades o el número de solici-
tudes así lo aconsejen, podrá realizarse una nueva
edición de cada uno de ellos durante el año 2007,
comunicándoselo a los interesados.

Sexta.- Selección de participantes.

La selección de los participantes en los cursos
se hará siguiendo los criterios establecidos en la Re-
solución del Director del I.C.A.P. de 15 de di-
ciembre de 1993 (B.O.C. nº 22, de 21.2.94) por la
que se establecen las normas generales que han de
regular las actividades formativas del Instituto.

Séptima.- Publicación de la relación de selec-
cionados.

Efectuada la selección por el Instituto Canario
de Administración Pública se publicará la selección
de admitidos en los tablones de anuncio de este or-
ganismo, así como una lista de reservas de al me-
nos cinco personas, que deberán acudir el día del
inicio de curso a la hora señalada al efecto. Los ad-
mitidos no presentados perderán tal condición y los
derechos inherentes a la misma, pasando a ocupar
su puesto las personas de la lista de reservas en el
orden establecido.

Asimismo, se comunicará a los admitidos por co-
rreo electrónico, SMS y se podrá consultar en la pá-
gina web: http://www.gobiernodecanarias.org/icap

Se entenderá por desestimadas el resto de las so-
licitudes presentadas. 

La dirección del I.C.A.P. podrá incluir en las lis-
tas de admitidos a aquellos aspirantes que por el ti-
tular del Centro Directivo correspondiente y pre-
via justificación razonada, así lo solicite.

Octava.- Financiación.

Los gastos que generen los cursos que se con-
vocan por la presente Resolución se harán con car-
go a la partida 229.81 Actividades formativas em-
pleados públicos, del presupuesto del Instituto
Canario de Administración Pública para el año
2007. 

Novena.- Certificado de asistencia o aprove-
chamiento.

Se otorgará certificado de asistencia a los alum-
nos que participen con regularidad en los cursos.
Una inasistencia superior al 15 por 100 de las ho-
ras lectivas programadas, cualquiera que sea su
causa, imposibilitará la expedición del certificado
de asistencia.

Se podrá otorgar certificado de aprovechamiento
a aquellos participantes que en el plazo y con las
condiciones que en su caso se establezcan, acredi-
ten un conocimiento adecuado de las materias ob-
jeto del curso a través de la realización de las prue-
bas o presentación de los trabajos prácticos que
considere oportuno la Dirección del curso de acuer-
do con los profesores. 

Décima.- Cláusula de modificación.

La Dirección del I.C.A.P. tendrá facultad para
ampliar y suspender las actividades o para modi-
ficar las bases, fechas y contenido de las mismas
y número de plazas, cuando circunstancias sufi-
cientemente justificadas así lo aconsejen.

Undécima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración Pú-
blica o llamando a los teléfonos (922) 477860 y (928)
339022, números de fax (922) 477870 y (928)
339129.
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Asimismo, se podrá ampliar información acce-
diendo a la página web de este Instituto en la di-
rección http://www.gobiernodecanarias.org/icap/

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de marzo de 2007.-
El Director, Mariano de León Reyes.

A N E X O  I

NOVEDADES SOBRE EL RÉGIMEN DE INTEGRA-
CIÓN DE CANARIAS EN LA UNIÓN EUROPEA

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: AP.AB.1.07.GC
Tenerife: AP.AB.1.07.T

Objetivo: actualizar conocimientos sobre el
desarrollo del Estatuto de Región Ultraperiférica.

Destinatarios: personal funcionario de los Gru-
pos A y B y personal laboral equivalente al servi-
cio de las Administraciones Públicas Canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: a determinar.

Santa Cruz de Tenerife: del 19 al 23 de no-
viembre de 2007.

INCIDENCIAS DE LA NORMATIVA COMUNITARIA EN
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS CANARIAS.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: AP.AB.2.07.GC
Tenerife: AP.AB.2.07.T

Objetivo: análisis de la normativa comunitaria
y su incidencia en Canarias.

Destinatarios: personal funcionario de los Gru-
pos A y B y personal laboral equivalente al servi-
cio de las Administraciones Públicas Canarias.

Duración: 20 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: a determinar.

Santa Cruz de Tenerife: del 5 al 9 de noviembre
de 2007.

LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLI-
CA.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: AP.AB.3.07.GC
Tenerife: AP.AB.3.07.T

Objetivo: perfeccionar y actualizar conocimientos
en el procedimiento de gestión de la contratación
administrativa en los contratos de obras, incidien-
do en las principales novedades y facilitando una
orientación práctica.

Destinatarios: personal funcionario de los Gru-
pos A y B y personal laboral equivalente al servi-
cio de las Administraciones Públicas Canarias.

Duración: 25 horas.

Número de plazas: 25.

Lugar y fecha de celebración:

Las Palmas de Gran Canaria: a determinar.

Santa Cruz de Tenerife: del 22 al 26 de octubre
de 2007.
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